
FEDER Fondo Europeo de Desarrollo Regional  

     Una manera de hacer Europa  

En el apartado 6 de las Bases reguladoras y Convocatoria para la selección de operaciones dentro de la Estrategia de 
Desarrollo Urbano Sostenible e Integrado de Marbella “Marbella, modelo de ciudad sostenible” cofinanciada por el FEDER 
en un 80% se establece el procedimiento de selección de operaciones fijándose en el Hito 4 la Resolución del Responsable 
de la Unidad de Gestión respecto del informe-propuesta de aprobación de operaciones y comunicación del mismo a la 
dicha Unidad de Gestión. 
 
En este contexto, el Área de proyectos y Movilidad del Distrito de San Pedro de Alcántara realiza una Solicitud de 
Financiación (expresión de interés), que es remitida a la Unidad de Gestión de la Estrategia DUSI con fecha 20 de abril de 
2021, para la operación denominada “MEJORA DE LA MOVILIDAD Y SEGURIDAD VIAL EN EL BOULEVAR SAN PEDRO 
ALCÁNTARA. ACTUALIZACIÓN Y REVISIÓN DEL PMUS”, que se aprueba por Resolución 2021/5637 con fecha de 
21/04/2021 y es validada por el Organismo Intermedio de Gestión y enviada al sistema Fondos 2020 el 28 de abril del 
2021 con código FDU3AN11311.  
 
Para la actualización de la operación a la ejecución real de sus actuaciones la misma Unidad Ejecutora ha presentado a la 
Unidad de Gestión el día 26 de julio de 2023 una Solicitud de Modificación de la operación para modificar algunos 
aspectos de la operación. 
 
Tras la recepción de dicha solicitud de modificación de la operación, el Técnico de la Unidad de Gestión DUSI he procedido 
a la aplicación del procedimiento establecido al efecto, desarrollado en el Manual de Procedimientos para la selección de 
operaciones Entidad DUSI en su versión 3ª el 29/08/2023 y ha emitido el correspondiente Informe Propuesta de 
aprobación de operaciones (CSV: f22a753384e097db7a358d1acd63241146104606) concluyendo que «se eleva 
PROPUESTA de aprobación de la operación a la persona responsable de la UG para: 
 
1º.-  Aprobar la operación modificada denominada “MEJORA DE LA MOVILIDAD Y SEGURIDAD VIAL EN EL BOULEVAR 
SAN PEDRO ALCÁNTARA” para que sea financiada por la Estrategia DUSI de Marbella, por el importe total de 
cuatrocientos sesenta y siete mil setenta y cuatro euros con noventa y dos céntimos (467.074,92 €), con la cantidad a 
cofinanciar por el Excmo. Ayuntamiento de Marbella de noventa y tres mil cuatrocientos catorce euros con noventa y ocho 
céntimos (93.414,98 €) (20% del total).   
 
2º.- Reconocer y asumir el compromiso de existencia de una dotación financiera suficiente durante los años 2019, 2020, 
2021, 2022 y 2023 correspondiente a la duración de la operación (de 20 de diciembre de 2019 a 31 de diciembre de 2023) 
para cubrir la totalidad del coste elegible de ésta que asciende a cuatrocientos sesenta y siete mil setenta y cuatro euros 
con noventa y dos céntimos (467.074,92 €). 
 
3º.- Aprobar la plurianualización de dichas actuaciones conforme a la siguiente distribución de fondos cofinanciados al 
80% con fondos FEDER y al 20% con fondos propios municipales: 

ANUALIDAD 
IMPORTE (EUROS) 

80% FEDER 

IMPORTE (EUROS) 

20% AYTO. MARBELLA 
TOTAL (EUROS) 

2018 0,00 € 0,00 € 0,00 € 

2019 0,00 € 0,00 € 0,00 € 

2020 0,00 € 0,00 € 0,00 € 

2021 83.598,37 € 20.899,59 € 104.497,96 € 

2022 30.548,39 € 7.637,10 € 38.185,49 € 

2023 259.513,18 € 64.878,29 € 324.391,47 € 

TOTAL 373.659,94 € 93.414,98 € 467.074,92 € 

DECRETO Nº: 2023/16753
Fecha: 25/10/2023
Nº Expediente: 2023/94271
Asunto: (MODIFICACIÓN) MEJORA DE LA MOVILIDAD Y SEGURIDAD VIAL EN EL BOULEVAR SAN PEDRO

ALCÁNTARA

Referente a: APROBACIÓN MODIFICACIÓN OPERACIÓN 'MEJORA DE LA MOVILIDAD Y SEGURIDAD VIAL EN EL

BOULEVAR SAN PEDRO ALCÁNTARA'.

H
as

h:
 6

5c
98

d4
54

38
ea

46
f5

a0
08

a1
6c

d3
f0

cc
cd

e7
b2

ab
f3

81
31

d0
8c

8b
53

61
b4

6c
d0

64
d3

aa
a1

f7
93

7d
41

b6
ab

46
59

65
bd

8a
ae

9f
81

fd
fc

d4
f8

a4
41

0c
7f

99
ee

7d
55

d7
f4

d9
f |

 P
Á

G
. 1

 D
E

 1
6

FIRMANTE NIF/CIF FECHA Y HORA

FELIX ROMERO MORENO (TENIENTE ALCALDE CONCEJAL SECRETARIO) ****627** 25/10/2023 08:12:00 CET

CÓDIGO CSV URL DE VALIDACIÓN
e87328dc4671fe9e66aff9c72cde081ed83a31b0 https://sede.malaga.es/marbella

H
as

h 
R

E
S

O
LU

C
IÓ

N
 A

S
E

N
T

A
D

A
:  

39
b3

e3
3c

35
fb

83
2f

95
fa

f6
b0

59
ca

e9
21

14
c5

15
6d

1a
87

6e
86

f6
02

be
52

d7
9c

4f
9e

db
3f

d2
19

08
f3

bd
74

1e
6e

12
6a

cc
b4

d8
62

39
34

4b
21

b7
d0

10
5a

b0
3b

da
57

96
9a

7b
67

ESTA RESOLUCIÓN SE TRANSCRIBE A SU LIBRO EXCLUSIVAMENTE COMO GARANTÍA DE SU AUTENTICIDAD E INTEGRIDAD FECHA Y HORA

AYUNTAMIENTO DE MARBELLA (P2906900B) 25/10/2023 08:12:40 CET

CSV DE LA RESOLUCIÓN TRAS SU TRANSCRIPCIÓN AL LIBRO
adabe24c3a5a75f6d03d33a628480767939014d4



 
4º.-Respecto del contrato OB 46/20 Contratación de la obra denominada “Mejora de la Seguridad vial y eliminación de 
barreras arquitectónicas en camino de la Granadilla de San Pedro Alcántara, T.M. DE MARBELLA: 
 

4.1.-Llevar a cabo una subsanación/rectificación con toda la información de las obligaciones de información 
y comunicación, y de la lucha contra el fraude, así como la publicación de dicha subsanación en todos los medios-boletines 
en los que se publicara dicho contrato cuando se licitó en los siguientes términos:  
- El contrato adjudicado, con número de expediente OB 46/20, cuya formalización  se publicó en la plataforma de 
contratación del estado el día doce de noviembre de dos mil veinte y los gastos que derivan de él, se enmarcan dentro de 
la EDUSI “MARBELLA, MODELO DE CIUDAD SOSTENIBLE” y están cofinanciados en un 80% por el Fondo Europeo de 
Desarrollo Regional (FEDER) en el marco del Programa Operativo Plurirregional de España 2014-2020. 
- El adjudicatario se comprometerá a adoptar las medidas de información y publicidad establecidas en el Anexo XII del 
Reglamento de la UE nº 1303/2013 “Información y Comunicación sobre el apoyo procedente de los Fondos”. 
- En caso de ser adjudicatario, el licitador acepta ser incluido en la lista pública que se recoge en el artículo 115, apartado 2 
del Reglamento (UE) 1303/2013 del Parlamento Europeo y del Consejo de 17 diciembre de 2013. 
- Cualquier persona que tenga conocimiento de hechos que pudieran ser constitutivos de fraude o irregularidad en relación 
con proyectos u operaciones financiados total o parcialmente con cargo a fondos procedentes de la Unión Europea en el 
marco de la presente convocatoria podrá poner dichos hechos en conocimiento del Servicio Nacional de Coordinación 
Antifraude de la Intervención General de la Administración del Estado, por medios electrónicos a través del canal 
habilitado al efecto por dicho Servicio en la dirección web: https://www.igae.pap.hacienda.gob.es/sitios/igae/es-
ES/Paginas/denan.aspx y en los términos establecidos en la Comunicación 1/2017, de 3 de abril, del citado Servicio. 
 

4.2.--Enviar notificación mediante carta certificada con acuse de recibo/notificación electrónica (o sistema 
similar que deje constancia de la recepción) a todos los licitadores del proceso, donde se recojan los párrafos relativos a las 
obligaciones del contrato en materia de información y publicidad, y en cuanto a la política antifraude. 

 
4.3.-.-Enviar notificación mediante carta certificada con acuse de recibo/notificación electrónica (o sistema 

similar que deje constancia de la recepción) al adjudicatario, donde se incluyan los párrafos relativos a sus obligaciones 
como adjudicatario en materia de información y publicidad, y en cuanto a la política antifraude. 
 
Por todo ello, en ejercicio de las competencias que me están conferidas mediante Decreto de Alcaldía núm. 9506/2019/ 
Exp: 2019/GENMAR-5756, de fecha 3 de septiembre de 2019,  
 

HE RESUELTO 
 
PRIMERO.-Aprobar la operación modificada denominada “MEJORA DE LA MOVILIDAD Y SEGURIDAD VIAL EN EL 
BOULEVAR SAN PEDRO ALCÁNTARA” para que sea financiada por la Estrategia DUSI de Marbella, por el importe total de 
cuatrocientos sesenta y siete mil setenta y cuatro euros con noventa y dos céntimos (467.074,92 €), con la cantidad a 
cofinanciar por el Excmo. Ayuntamiento de Marbella de noventa y tres mil cuatrocientos catorce euros con noventa y 
ocho céntimos (93.414,98 €) (20% del total).   
 
SEGUNDO.- Reconocer y asumir el compromiso de existencia de una dotación financiera suficiente durante los años 2019, 
2020, 2021, 2022 y 2023 correspondiente a la duración de la operación (de 20 de diciembre de 2019 a 31 de diciembre de 
2023) para cubrir la totalidad del coste elegible de ésta que asciende a cuatrocientos sesenta y siete mil setenta y cuatro 
euros con noventa y dos céntimos (467.074,92 €). 
 
TERCERO.-.- Aprobar la plurianualización de dichas actuaciones conforme a la siguiente distribución de fondos 
cofinanciados al 80% con fondos FEDER y al 20% con fondos propios municipales: 
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ANUALIDAD 
IMPORTE (EUROS) 

80% FEDER 

IMPORTE (EUROS) 

20% AYTO. MARBELLA 
TOTAL (EUROS) 

2018 0,00 € 0,00 € 0,00 € 

2019 0,00 € 0,00 € 0,00 € 

2020 0,00 € 0,00 € 0,00 € 

2021 83.598,37 € 20.899,59 € 104.497,96 € 

2022 30.548,39 € 7.637,10 € 38.185,49 € 

2023 259.513,18 € 64.878,29 € 324.391,47 € 

TOTAL 373.659,94 € 93.414,98 € 467.074,92 € 

 
CUARTO.-Respecto del contrato OB 46/20 Contratación de la obra denominada “Mejora de la Seguridad vial y eliminación 
de barreras arquitectónicas en camino de la Granadilla de San Pedro Alcántara, T.M. DE MARBELLA: 
 

4.1.-Llevar a cabo una subsanación/rectificación con toda la información de las obligaciones de información 
y comunicación, y de la lucha contra el fraude, así como la publicación de dicha subsanación en todos los medios-
boletines en los que se publicara dicho contrato cuando se licitó en los siguientes términos:  
- El contrato adjudicado, con número de expediente OB 46/20, cuya formalización  se publicó en la plataforma de 
contratación del estado el día doce de noviembre de dos mil veinte y los gastos que derivan de él, se enmarcan dentro de 
la EDUSI “MARBELLA, MODELO DE CIUDAD SOSTENIBLE” y están cofinanciados en un 80% por el Fondo Europeo de 
Desarrollo Regional (FEDER) en el marco del Programa Operativo Plurirregional de España 2014-2020. 
 
- El adjudicatario se comprometerá a adoptar las medidas de información y publicidad establecidas en el Anexo XII del 
Reglamento de la UE nº 1303/2013 “Información y Comunicación sobre el apoyo procedente de los Fondos”. 
 
- En caso de ser adjudicatario, el licitador acepta ser incluido en la lista pública que se recoge en el artículo 115, apartado 2 
del Reglamento (UE) 1303/2013 del Parlamento Europeo y del Consejo de 17 diciembre de 2013. 
 
- Cualquier persona que tenga conocimiento de hechos que pudieran ser constitutivos de fraude o irregularidad en relación 
con proyectos u operaciones financiados total o parcialmente con cargo a fondos procedentes de la Unión Europea en el 
marco de la presente convocatoria podrá poner dichos hechos en conocimiento del Servicio Nacional de Coordinación 
Antifraude de la Intervención General de la Administración del Estado, por medios electrónicos a través del canal 
habilitado al efecto por dicho Servicio en la dirección web: https://www.igae.pap.hacienda.gob.es/sitios/igae/es-
ES/Paginas/denan.aspx y en los términos establecidos en la Comunicación 1/2017, de 3 de abril, del citado Servicio. 
 

4.2.--Enviar notificación mediante carta certificada con acuse de recibo/notificación electrónica (o sistema 
similar que deje constancia de la recepción) a todos los licitadores del proceso, donde se recojan los párrafos relativos a 
las obligaciones del contrato en materia de información y publicidad, y en cuanto a la política antifraude. 

 
4.3.-.-Enviar notificación mediante carta certificada con acuse de recibo/notificación electrónica (o sistema 

similar que deje constancia de la recepción) al adjudicatario, donde se incluyan los párrafos relativos a sus obligaciones 
como adjudicatario en materia de información y publicidad, y en cuanto a la política antifraude. 
 
QUINTO.- Trasladar la presente resolución a los interesados a los efectos oportunos. 
 
SEXTO.- De conformidad con lo dispuesto en el Manual de Procedimientos para la Selección de Operaciones Entidad DUSI 
Ayuntamiento de Marbella, se adjunta como Anexo a esta Resolución el Documento en el que se Establecen las 
Condiciones de la Ayuda (DECA). 
 

ANEXO 
- DECA (documento que establece las condiciones de la ayuda) 
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En Marbella, a fecha de firma electrónica 
Fdo.: Félix Romero Moreno 

Teniente Alcalde Delegado de Hacienda y Administración Pública, Economía y Movilidad 
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DECA 
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Ordenanza reguladora del uso de medios electrónicos en el ámbito del Ayuntamiento de Marbella.
https://sede.malaga.es/marbella/normativa/Ordenanza%20medios%20electronicos.pdf

Política de firma electrónica y de certificados de la Diputación Provincial de Málaga y del marco preferencial para el sector
público provincial (texto consolidado):
https://sede.malaga.es/normativa/politica_de_firma_1.0.pdf

Procedimiento de creación y utilización del sello electrónico de órgano del Titular del Órgano de Apoyo a la Junta De Gobierno Local:
https://sede.malaga.es/marbella/normativa/sello%20organo%20marbella.pdf

Convenio de colaboración entre la Diputación Provincial de Málaga y el Ayuntamiento de Marbella en materia de desarrollo de:
servicios públicos electrónicos de 25 de Octubre de 2018
https://sede.malaga.es/marbella/normativa/Decreto%20convenio%20Marbella.pdf

Aplicación del sistema de Código Seguro de Verificación (CSV) en el ámbito de la Diputación Provincial de Málaga:
https://sede.malaga.es/normativa/decreto_CSV.pdf

D
oc

um
en

to
 E

N
I u

til
iz

an
do

 la
 h

er
ra

m
ie

nt
a 

te
cn

ol
óg

ic
a 

IN
S

ID
E

 p
er

te
ne

ci
en

te
 a

l M
in

is
te

rio
 d

e 
H

ac
ie

nd
a 

y 
F

un
ci

ón
 P

úb
lic

a 
(r

ep
os

ito
rio

 C
T

T
) 

 | 
P

Á
G

. 1
7 

D
E

 1
7


